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N° ACUERDOS 

1 SE APROBO:  AUTORIZAR al  Ph.D. Elias Salvador Tasayco - Jefe de Laboratorio de 
Nutrición R & D - Profesor Principal -  Departamento Académico de Producción Animal de la 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 

la realización de la CONFERENCIA TECNICA, denominada: “Estrategias nutricionales 
y gestión en la formulación de dietas para reducir impacto de costos de 
ingredientes en la industria avícola”, la misma que se llevara a cabo  el día miércoles 

16 de diciembre del 2020 a las 18:00 horas, mediante la plataforma ZOOM, dirigido a los 
profesionales, técnicos, avicultores, estudiantes y público en general; cumpliendo su labor  de 
investigación, proyección social y extensión. 

2 SE APROBO: AUTORIZAR al director de la Escuela Académica – Dr. Alejandro Alata 
Pimentel, la reprogramación de manera excepcional del II Parcial 2020-I, en base a las 

solicitudes recibidas de los estudiantes que por problemas técnicos, de conectividad e internet 
y/o falla de fluido eléctrico no pudieron subir a la plataforma sus evaluaciones, acogiéndose al 
Reglamento de Evaluación sobre flexibilidad. 

3 SE APROBO: Lo peticionado por el Mag. Jose Palomino Valle – Docente a cargo de la 

Asignatura de Farmacología y Terapéutica Veterinaria, quien solicita se le autorice la 
PROGRAMACION DE 02 HORAS ADICIONALES DE TEORIA-PRACTICA POR 
AULA LOS DIAS MIERCOLES Y JUEVES FUERA DE LAS HORAS 
PROGRAMADAS, indicando que todas las horas y temas se encuentran registrados en la 
Plataforma con su debida asistencia. Asimismo, solicita se le convalida esas horas como 
Prácticas. 

4 SE APROBO: RATIFICAR la Resolución Decanal Nº 050-D-FMVZ-UNICA-2020 en la cual 
se resuelve: APROBAR el PLAN DE ESTUDIOS DE LAS ASIGNATURAS GENERALES, 
correspondiente al Primer Año I y II Semestre de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de la carrera Profesional de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, la cual pertenece al Área de Ciencias de la Salud.  

 



 
 

5 SE APROBO:  RATIFICAR la Resolución Decanal Nº 051-D-FMVZ-UNICA-2020 en 
la cual se resuelve: APROBAR la Contratación de (01) Docente a Tiempo Parcial 10 
Horas, para cubrir la necesidad académica para el 2020-I en los siguientes cursos:  

 

Asignatura Ciclo Créd. Horas de 
teoría 

Horas de 
práctica 

N° grupos 
(*) 

Total 
horas 

Manejo de pastos y 
forrajes 

III A 3 02 02 01 04 

Manejo de pastos y 
forrajes 

III B 3 02 02 01 04 

Formulación de 
proyectos de 
inversión pecuaria 

VII 2 02 00 01 02 



6 SE APROBO: RECONSIDERAR lo solicitado por los Docentes de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de las asignaturas de Farmacología y 
Terapéutica Veterinaria, Microbiología Veterinaria, Patología General, Patología Especial y 
Reproducción e Inseminación Artificial, quienes peticionan cambiar de modalidad el dictado de sus 
asignaturas de Semi presencial a No Presencial en un 100%, para el I Semestre del Año Académico 2020, 
habiéndose cumplido con el  dictado de las clases teóricas, faltando que se PROGRAMEN LAS CLASES 
PRÁCTICAS., asimismo APROBAR el Cronograma y Horarios de Clases para el Dictado de las 
Asignaturas correspondientes al Ciclo Académico 2020-I de: Farmacología y Terapéutica Veterinaria, 
Microbiología Veterinaria, Patología General, Patología Especial y Reproducción e Inseminación 
Artificial en lo que corresponde al dictado de las CLASES PRÁCTICAS; emitido por el director de la 
Escuela Académica Profesional. 

7 SE APROBO: El Nombramiento de Asesor del Proyecto de Tesis, titulado: “Escherichia coli 
productora de beta lactamasa de espectro extendido en quesos de mercados de 
Chincha” presentado por el Bachiller: CAMACHO MENDOZA, OSCAR MARCELO, siendo el 

Dr. JULIO MANUEL NARVAEZ REYES - Docente Principal a Dedicación Exclusiva; en 
cumpliendo con los requisitos exigidos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional 
“San Luis Gonzaga” 

8 SE APROBO: El Nombramiento de Asesor del Proyecto de Tesis, titulado: 

“CARACTERIZACION INMUNOLOGICA HUMURAL Y CELULAR POR EL 

USO DE LA VACUNA EN CULTIVO CELULAR CONTRA SINDROME 

REEPRODUCTIVO Y RESPIRATORIO (PRRS) EN LECHONES LACTANTES” 
presentado por el Bachiller: FUENTES SANCHEZ, SANDRO MANUEL, siendo el Mag. JOSE 
SALOMON PALOMINO VALLE - Docente Principal a Dedicación Exclusiva; en cumpliendo con 
los requisitos exigidos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional “San Luis 
Gonzaga” 

9 SE APROBO: El Nombramiento de Asesor del Proyecto de Tesis, titulado: “EVALUACION DE 

DIFERENTES CRUCES GENETICOS DEL CUY (CAVIA PORCELLUS) SOBRE 
LOS INDICES PRODUCTIVOS” presentado por el Bachiller: CACCHA CCONISLLA, 
BRIYIC MIRELLA, siendo el Mag. CARLOS ALBERTO CABALLERO MONTAÑEZ - Docente 
Asociado a Dedicación Exclusiva; en cumpliendo con los requisitos exigidos en el Reglamento de Grados 
y Títulos de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” 

10 SE APROBO: El Nombramiento de Asesor del Proyecto de Tesis, titulado: “ESTUDIO DE CASOS 

DE LA VACUNA VIVA Y MUERTA ELABORADA EN CULTIVO CELULAR 
CONTRA PRRSV SOBRE INMUNOLOGIA CELULAR Y HUMORAL EN CERDAS 
PRIMERIZAS” presentado por el Bachiller: HERNANDEZ ARIAS, ANNY LIZ, siendo el Mag. 
AGUSTIN MERCEDES GUERRERO CANELO - Docente Asociado a Dedicación Exclusiva; en 
cumpliendo con los requisitos exigidos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional 
“San Luis Gonzaga”. 

11 SE APROBO: La anulación del Proyecto de Tesis, titulado: “Prevalencia de leptospirosis 

en roedores en la provincia de Pisco”, presentado por el bachiller: CHINCHAY 

CANEPA, ANDREA, contando con el visto bueno de la Unidad de 
investigación. 

12 SE APROBO: Que, de acuerdo a lo informado en el Oficio Nº 018-DDMV-FMVZ-

UNICA-2020 por la directora del Departamento Académico de Medicina Veterinaria, en 

el punto 1, que a letra dice: “Todos los laboratorios que están actualmente funcionando se 



quedan como investigación, cada uno en su espacio”; cada docente investigador 

responsable de los laboratorios, deberá presentar su Proyecto de Investigación, en el más 

breve plazo. 

13 SE APROBO: Los Expedientes para Obtención del Título Profesional de Médico 
Veterinario Zootecnista: 

1. PAUCAR DE LA CRUZ, NOEMI JAKELINE 
2. ALMORA CHUQUIHUACCHA, RUTH SENAYDA 
3. SAIRITUPAC QUISPE, RAQUEL 

14 SE APROBO: El Expediente para Obtención del Grado Académico de Bachiller en 
Ciencias Veterinarias: 

1. YRIGOYEN SANCHEZ, GABRIEL JESUS   

 
 
 
      Chincha, 09 de diciembre del 2020. 
 
 
 
         


